
 

OFICINA  DE  JURADOS 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
CORDOBA 

 

 



1)LEY 8123 (CPP): Establece la integración de las Cámaras del 
Crimen, con 2 jurados populares.  

  -Sistema «ESCABINADO MITIGADO» 

 -Delitos: GRAVES (+ 15 años de pena privativa de la      
                           libertad) 

 -A pedido del imputado, MPF, Querellante. 

  -Jurados iguales facultades que los jueces técnicos 

 

2)LEY 9182 (y cc): Vigente desde el año 2005. Establece la  
integración de las Cámaras del Crimen con 12 jurados populares   

-Delitos: * Fuero PENAL ECONOMICO y ANTICORRUPCIÓN   
                    ADMINSTRATIVA (Art. 7 ley 9181) 

         * Crímenes ABERRANTES   

- Jurados similares facultades que los jueces técnicos 







Asistir y facilitar  la labor de las Cámaras del Crimen en lo referente a:  

a) Sorteo, remisión de declaraciones juradas y notas explicativas, análisis de 

contestaciones recibidas en orden a los requisitos, incompatibilidades e 

inhabilidades establecidas, y confección definitiva de listados de jurados 

previstos por la ley 9182  (y lo establecido por ley 8123) (sorteo anual) 

b) Coordinar con el Juzgado Electoral de la provincia el sorteo previsto por ley 9182  

(sorteo anual) 

c) Notificación y posterior “recepción” de los ciudadanos sorteados como jurados,  

d) Coordinar cursos de capacitación para ciudadanos con el objeto de promover el 

conocimiento y adecuado cumplimiento de la función judicial de los jurados (art. 

51 ley 9182) 

e) Abonar los aranceles y gastos de transporte, alojamiento, manutención que 

genere la actuación de los jurados, 

f) Toda otra función que sirva para facilitar la actuación del jurado popular, o que 

requieran las Cámaras del Crimen.  

Ac. Reglamentario Nº 762 –”A” 
(20/04/2005) 
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CIUDADANOS SORTEADOS AÑO 
2017 (8119)  

 
NO ENTREGADAS=1987

NO RESPONDIERON=3386

CONTESTARON=2746









 



NOTIFICACION PERSONAL A JURADOS  
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CIUDADANOS SORTEADOS AÑO 
2021 (15836) 

 
NO ENTREGADAS=5949

NO RESPONDIERON=2500

CONTESTARON=7387







Evolución cuantitativa (2005-2022) 
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        Sentencias 2021 
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Hom. en Ocasión de Robo (9)

Hom. Criminis Causae (6)

Hom. Calif x Vinculo (5)

Hom. Calif. En ttva.  (5)

Hom. Ag. X uso de armas (13)

Hom. Calif. (Viol. de Genero) (32)

Hom.  Calif. por Alevosia (2)

otros  (5)



Sentencias   por    Veredictos  
(2005-2021) 

 

ABSOLUCIONES 



MODERNIZACIÓN DE  PROCEDIMIENTOS 

Se implementaron medidas tendientes a:  

 1)actualizar procedimientos de trabajo, 

    2)incorporar herramientas tecnológicas 

 3)acentuación del “modelo adversarial”   



1. Protocolo de Actuación (Ac. 

Reglamentario Nº 260, serie “A” – 

08/05/2017) 

 

2.  Sistema de Administración de 

Jurados Populares, vinculado al SAC 

MULTIFUERO (Ac. Nº 1464, serie “A”, 

21/12/2017) 



 SORTEO por SISTEMA: 24 ciudadanos   







 Protocolo de Actuación  
 

1. Primera comunicación:    

oficinajurados-cba@justiciacordoba.gob.ar  

 

2. Sorteo: (24) fecha previamente coordinada 
con Oficina de Jurados - por “Sistema”  
 

3. Audiencia de Selección de Jurados: (12) “Voir 

dire”  fecha coordinada con Oficina de Jurados 

 

4. Acta de Selección de Jurados: (titulares, 
suplentes, excusados, etc., etc.) por “Sistema”  
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Audiencia de Selección de Jurados 
 

Recepción de candidatos a Jurados y desarrollo 
en 2 etapas: 

  1) Primera etapa: Charla instructiva a     
    cargo de la Oficina de Jurados –         
       información general – cuestiones           
       administrativas (arancel, viáticos,       
    etc.) 

 

  2) Segunda etapa: a cargo del Presidente del   
     Tribunal – presencia de todas las partes –  
     presentación de los Jurados en el orden          
     sorteado – preguntas de las partes a los  
     jurados  



 
EFICIENTIZACION EN LA GESTION DE LOS 

RECURSOS 
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Promedio presupuesto ejecutado por 
sentencia  
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JURADOS POPULARES  Y  PERSPECTIVA DE GENERO  



Ac. Reglamentario N° 1749 (08/04/2022) 

 

1)responde al sensible incremento de las causas que 
deben ser juzgadas con jurados populares en las que 
se discuten cuestiones relacionadas a la violencia de 
género.  

2)Se vincula a los propósitos de la Ley MICAELA (Ley 
27499)  

3)“Conceptos Básicos para juzgar con perspectiva de 
género” 

4)En tales supuestos, se proveerá a quienes integren 
los jurados la versión impresa del manual o se 
facilitará el acceso a su versión en línea 
(https://bit.ly/manual-genero-jurados) 
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“El Jurado es el medio más 

enérgico de hacer reinar al 

pueblo, y es también el 

medio más eficaz para 

enseñarle a reinar” 

   Alexis de Tocqueville (1834)  


